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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 16-sep-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto T. Nº: 178  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Francisco Luis Rojas Jurado 

Demandado: Margarita Tascón Quenguan, Liliana Tascón Quenguan 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00334-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Se allega a nuestro correo institucional respuesta del BANCO DE BOGOTÁ, quien ha manifestado 

que la medida fue registrada, y que una vez las cuentas del cliente presenten aumentos de saldos se 

procederá a trasladar los recursos de acuerdo con el turno de aplicación y ley. En consecuencia, se 

ordena AGREGAR y poner en conocimiento de la parte demandante la presente información.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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